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1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. o, 
Uyyd 1 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero Encargado del Cantón MANTA el 02/Abril/2013, que :ontienen la 
constitución de la compañía TORRE MEDICA DEL SOL S.A. TORREMEDSOL. 

“Que la Unidad Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.273 de 
04/Junio/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

-En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de 

. Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

we
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TORRE MEDICA DEL SOL S.A. 
TORREMEDSOL y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón MANTA , 
inscriba la transferencia de dominio que realiza SR. JOHNNY EDUARDO JARAMIL:.O BARCIA Y 
SRA.MANUELA GALUD DEL CARMEN PINARGOTE LAINEZ, en favor de la compañía TORRE 
MEDICA DEL SOL S.A. TORREMEDSOL, del(los) inmueble(s) constante(s) en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota «al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilic: principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de: Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amp'a circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a 
35 JUN 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7490204 

Nro. Trámite 4.2013.148 
vVP/ 

  

 



    

Avenida 4 y Calle 11 

. Número de Repertorio: 2013 5403 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EF. certifica 
- que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto!s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Julio de Dos Mil Trece, queda inscrito el 

acto o contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, en el Registra de COMPRA 

VENTA con el número de inscripción 2253 celebrado entre: ([PINARGOTE 
LAINEZ MANUELA GALUD DEL CARMEN en calidad de ACCIONISTA]. [JARAMILLO 

BARCIA JOHNNY EDUARDO en calidad de APORTANTE], [JARAMILLC PINARGOTE 
DENISSE ERIKA en calidad de ACCIONISTA], [COMPAÑIA TORRE MEDICA DEL SOL SA 

TORREMEDSOL en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

11211 71000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 27256 CONSC (1) 

  

DESCRIPCIÓN: 
CONSC=CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
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- "Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3191 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

  

Identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil 

EN Domicilio comparece o 

1307299972 JARAMILLO Manta ACCIONISTA " Divorciado 

PINARGOTE 
DENISSE ERIKA o . . 

1303095861 | PINARGOTE LAINEZ | Manta 2] ACCIONISTA “ - Casado 

. MANUELA GALUD —|> Lo 7 
, DEL CARMEN . 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
o 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! CON'O LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

2383 

20/08/2013 

219 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: * 

QUEA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE : 

RESOLUCIÓN: | a 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

- NOTA 

CONSTITUCIÓN DE 

02/04/2013 1% 

PRIMERA - 

MANTA. 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13. 0331 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
AB. JACINTO CABRERA CEDENO 

50.AÑOS 

] TORRE MEDICA DEL SOL S.A. TORREMEDSCL 

MANTA 

  

  

Capital Valor 
   

  

  Cuantía     

  

136142,00 
  

5. DATOS ADICIONALES:     

 



  

  

««Registro Mercantil de Manta 

  

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPOJÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMfSI No NTA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

LUIS DANI ORRES MARANJO 

REGISTR R MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE EALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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